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' ción del' ta ller.— Págin a  4694. -
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 5 de julio "de 1940 por la que se dan normas 

%
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 22 de junio de 1940 por la que se nombra 

Director de la Escuela de Artes y Oñcios Artísticos de 
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. don Julio García Gutiérrez.—Página 4699.
Otra de 24 de abril de 1940 por la que se concede el 

reingreso al Catedrático de1 Universidad, en situación 
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Página 4699. i
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de los señores que han de constituir el Patronato de 
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limo. Sr. Subsecretario de este Departamento del des
pachó de los asuntos de la Dirección General de En
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Otra de 28 de mayo de 1940. por la que se separa del 
servicio a 20 Maestros. Nacionales, con destino en el 
extranjero.—Página 4700.

 MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 3 de julio de 1940 por la que se convocan opo

siciones para constituir un escalafón de 30 aspirantes 
a la última categoría del Cuerpo de Ayudantes admi
nistrativos de Estadística!—Páginas 4700 a 4702. v

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y A’d-* 
ministración Justicia.—Páginas 3213 a 3226. *

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se au
toriza al Ministro de la Gobernación para adqui
rir, por concurso, impresos, sobres y libros con 
destino al Servicio de Correos.

En atención a la urgencia con que se precisa ad
quirir Impresos, sobres y libros con destino al Ser
vicio de Correos, haciendo uso de ló dispuesto en el 

- caso segundo del artículo cincuenta y dos de la Ley 
de Administración y Contabilidad de1 la Hacienda 
Pública de primero de julio de mil novecientos on
ce, de acuerdo con lo propuesto • por el Ministro de 
la Gobernación, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :  

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la
Gobernación para adquirir, por concurso, impresos, 
sobres y libros^ con destino al Servicio de Correos,

por un importe total de trescientas dieciséis mil 
seiscientas setenta y cuatro pesetas ̂ con véinticinco 
céntimos, cantidad máxima a que se calcula podrá 
ascender el suministro./

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de junio de mil novecientos 
cuarenta.

v FRANCISCO FRANCO

El Ministró de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 21 de junio de 1940 por el que se de
roga, en todas sus partes, el Decreto de 10 de 
abril de 1936 por el cual se modificaba el ar
tículo 66 del Reglamento provisional sobre Res
tricción de Estupefacientes. 

En el Real Decreto-ley de treinta de abril de mil 
novecientos veintiocho, estableciendo la Restricción 
por el Estado en la distribución y venta de Estu
pefacientes, se consigna, en su base treinta y tres, 
que los Inspectores Regionales habrán de ser L i-
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anclados en Farm acia, como asim ism o se dispone 
en el¡ artículo sesenta y seis del R eglam ento ¿ a ra  su 
aplicación, aprobado por Real Decreto de ocho de 
julio de mil novecientos tre in ta , que la Inspección 
técnica estará, desem peñada por Farm acéuticos o 
Subdelegados de Farm acia.

En virtud de lo expuesto, a  p ropuesta  del Mi- * 
nistro de la Gobernación, y prev ia  deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  único.—Queda derogado, en togas sus 

partes, el Decreto de, diez de abril de mil novecien-, 
tos treinta y seis por el cual se m odificaba el a r 
tículo sesenta y seis del R eglam ento provisional so
bre Restricción de Estupefacientes, aprobado por 
Real Decreto de. ocho de julio de mil novecientos 
treinta,.en el sentido de que «la Inspección técnica 
estará desempeñada por Farm acéuticos no estab le
cidos, o* por Médicos», y quedando, por tan to , en  todo 
su Yigor el artículo sesen ta  y seis del R eglam ento 
aprobado por Real Decreto de ocho ¿e julio de mil 

'novecientos tre in ta .
Asi lo dispongo por el p resen te1 D ecreto; dado en 

Madrid a veintiuno de jun io  de m il novecientos 
cuarenta. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la* Gobernación, % *
RAMON SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

DECRETO de 28 de junio de 1940 sobre ordenación 
e intensificación del cultivo del cáñamo.

 La urgente ta re a  de ad o p ta r un a  serie  de m e
didas de gobierno' encam inadas a p ro cu rar el fo 
mento del cultivo d e  las p la n ta s  industria les de 
carácter textil, en la m edida im prescindible p ara  
dejar atendidas las necesidades de la Econom ía n a 
cional, tanto en pb ras p rop iam ente dichas, como/ 
en otros productos a ob tener de las refe ridas p la n 
tas que sean susceptibles de co ton izarse’, ha  ’ suge
rido la conveniencia de d ic ta r disposiciones llégales 
Que atiendan, por de t pronto, a fo m en ta r de un 
modo, eficiente el cultivo del cáñam o, el cual, no 
obstante gozar de un profundo  arra igo  en  n u estra  
agricultura,, es susceptible de m ayor auge, si se en 
cauza convenientem ente la producción.

£1 propio tiem po, ves indispensable ev ita r la  r e 
petic ión  en años sucesivos de las irregu la ridades 
que h an  podido observarse en las ú ltip ias cam pa
ñas, con el objetivo inm ediato  de asegurar a los 
p roduc to res u n  precio  rem tm erador, co rtan d o  de 
paso la especulación, fuera  de todo lím ite  p ru d e n 
cial, con excesivo beneficio p ara ' ur^os in term ed iarios 
que no co rren  los riesgos del cultivo..

A estos p rim ord ia les fines h a  de ten d e r l*a in 
tervención  del M inisterio  de A gricultura, la  cu a l h a  
de detenerse  en' aquel estado del p roducto—fibrá 
ag ram ada—que encaje den tro  de su  ó rb ita  de in 
fluencia, con  lo que vendrá a quedar el p rob lem a 
to ta lm e n te  sim plificado y en  disposición de que por 
los O rganism os com peten tes del M inisterio de* I n 
d u stria  y Com ercio se com plete después esta  in te r 
vención, pa?a poder asi su m in is tra r a los ind u s
tria les  transfo rm adores la m a te ria  p rim a  en las d e 
bidas condiciones de presen tación  y precio.

,En su v irtud , a propuesta  del M inistro  de A g r i- . 
cu ltu ra  y prev ia  deliberación del- Consejo de M i
nistros,

D I S P O N G O :
•Articulo prim ero.—A p a r tir  de la .p ró x im a  reco 

lección, .la producción del cáñam o, y la de su p a j á . 
y filbra ag ram ada, queda in terven ida, re g u la n d o ‘su 
adquisición, movilización y precio.

A rtículo segundo!—H asta  tan to  se p rom ulguen 
las norm as de O rganización sindical c a ñ a m e ra , 'la  
D irección G eneral d e ’ A gricultura asum irá las fu n 
ciones necesarias p a ra  la  efectividad de los a n te 
riores fines.'

Artículo tercero.—El M inisterio de Agricultura- 
d ic ta rá  cu an tas  m edidas estim e oportunas p a ra  el 
fom ento  del cultivo del cáñamo,' re feren tes ,a  su 
m in istro  de sem illas, abónos, créditos a los p roduc
tores, m edios de obtención 4 e  fibra e incluso p a ra  
el control de la ven ta de la p a ja  y fibra ag ram ada, 
ta n to  en las provincias actualm ente  productoras 
como p a ra  aquellaS o tras en que consideré que p u e 
de am pliarse el área  de. cultivo.

Artículo*cuarto.—El agricu lto r queda obligado a - 
fo rm ular declaración sobre superficie cu ltivada de 
cáñam o y producción anual, y les tenedores de 
p a ja  o fib ra ag ram ada, sobre su existencia, en los 
plazos y forina que se determ ine.

Artículo quinto.—El incum iplim iento de las obli
gaciones que se señ a lan  en él p resen te  D ecretó se* 
sancionará  con m u ltas  en m etálico  que pueden al
can zar la c ifra  de cien mil pesetas, cuya imposición 
corresponde a la  D irección G eneral de A p ic u ltu ra ,
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y cuya cuantía será proporcionada a  la infracción 
cometida y a los medios económicos del inculpado, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal correspon
diente. Estas sanciones se impondrán medíate ex
pediente formal, con audiencia del interesado, y de
bidamente informado por la Sección Agronómica 
correspondiente. Contra estas sanciones podrá recu
brirse en alzada ante el Ministro de Agricultura, y 
durante el plazo de diez dias hábiles, a contar des
de, el siguiente a la notificación al interesado, sien-* 
Ido indispensable el previo depósito del total impor
te de la sanción impifesta. Para la exacción de mul
tas podrá aplicarse el procedimiento de apremio 
'¿judicial.

El importe de estas multas será aplicado, para 
atender a . los ^gastos que origine el fomento e in
tervención del cultivo del cáñamo.

Artículo sexto.—El Ministro de Agricultura que
da encargado de dictar las disposiciones comple
mentarias que aseéureii la mayor eficacia de lo dis
puesto en- el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiocho de Junio de mil novecientos 
cuarenta. ' •.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN CIRCULAR de 6 de julio 

de 1940 por la que se establecen 
las características del guión de 
S. E. el Jefe del Estado.
Excmos. Sres.: De antiguo, y 

. también frecuente uso en .el día, 
'son , los guiones atribuidos a las 
principales dignidades del Estado ¡ 
y el Ejército para hacer notar o 
destacar su presencia, poniendo de 
relieve el <ugar en que se hallan, a 
fin de que *por todos sean vistos y 
puedan aquéllos a qyienes t o c a i 
rendirles homenaje, r-e c i b i r sus 
mandatos o departir con ellos.
. Sobre todos, quien ostenta la su
prema, dignidad de la Nación pre
cisa tener ¡jquel distintivo fijado 
de modo singular para que no ha
ya de servirse en diferentes cir
cunstancias de cada uno de los dis
tintos guiones propios de las diver
sas funcionés que en paz y en gue-j 
rra' ejerce como inherentes a Iqs ¡ 
variados poderes que ostenta. | 

En gloriosa .-tradición, -originada ! 
con ocasión de luchas pretérita* 
que llevaron a cabo la formación 
nacional de España, se halla la se
ñal cabdal, traída y llevada delan
te de todos los Caudillos, primero., 
y solamente de los soberanos* des
pués.

'Tal señal, distinta de las bande
ras y estandartes nacionales o per
sonales deW eie del Estado o de 
sus tropas, ha sido determinada 
en su forma, tamaño, color y fi
guras por la Real Academia de la

Historia, y ateniéndose a su ilus
trado dictamen, esta Presidencia 
del Gobierno ha resuelto que el 
Guión de S. E. eí Jefe del_ Estado, 
Caudillo de la Nación Española y 
Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales, sea un pendón cabdal, 
cuadrado, dé 65 cm. de lado, pro
longado en su costado derechp por 
tres carpas redondas salientes*de 
132 mm. de diátnetroy dos entran- 
tes^ntermedios de 127 mm. de diá
metro, todo ello rodeado de un cor
doncillo de oro del que arranca un 
fleco de hilo del mismo metal de 
25 mm. de ancho.

El fondo será de color púrpura, 
y bordado sobre él, en diagonal, del 
vértice superior izquierdo al infe
rior derecho, irá una banda de oro 
de 80 mm. de ancha engolada en 
.cabezas de dragantes lobos del mis*- 
mo metal con lenguas de gules de 
180 mm. de largo, acompañada de 
las dos columnas de Hércules, de 
250 mm. .d^altura y 15 mm. de ra
dio, el fuste, de plata con base y 
capitel de corintio de oro, coro
nada la izquierda de corona im
perial y la diestra con Coronel es- 
pañpl y los* lemas «Plus Ultra» de 
oro sobre cintas de gules.

Las columnas 'irán colocadas: ía 
de la derecha, a  283 mm. del borde 
inferior del guión y a 80 mm; del 
lateral derechp, y la de la izquier
da, a 48 mm. dél borde' inferior y 
separada del lateral izquierdo, que 
pega al asta, 110 mm.

En igúal forma y color, con figu
ras semejantes, pero sin cordón ni 
fleco de oro  ̂ se dispondrán los es
tandartes que con arreglo a los re

glamentos vigentes y usos acos
tumbrados se han de izar en los pa
lacios, campamentos, lugares o bu
ques en los que resida o se aloje Su 
Excelencia. ,

El tamaño del estandarte varia
rá  según la altura del lugar en que 
-se ice.

Lo que tengo el honor de comu
nicar a YV. EE. para su conoci- 

’ miento.
Dios guarde a VV. EE. muchos 

años.
’ Madrid, 6 de julio de 1940.—El 
Subsecretario, Valentín .Galarza,
Excmos. Sres. Ministros de todos 
* los Departamentos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de julio de 1940 por

la que se concede licencia, por 
embarazo, con todo el sueldo, al 

 Auxiliar femenino de Correos 
doña Araceli García Gill  Pérez.
limo. Sr.: Este Ministerio, c o n -  

formándose pon lo propuesto por 
esa Dirección General, y de acuer- . 
do con lo prevenido en la R. O. de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 15 de septiembre de 
1926, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de Correos con 
el haber anual de. 4.000 pesetas y 

'destino en la Administración Prin
cipal de Madrid, doña Araceli Gar
cía Gilí Pérez, licencia, por emba
razo, con todo el sueldo, por el 
tiempo que: tarde en dar a luz y



N ú m . 1 8 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 8 9

por el plazo de cuarenta días  
después deí alumbramiento. •

Lo digo a V.'La. los efectos opor
tunos. .

Madrid,-1 de J u l i o  de 1040.— 
P. D., José L. de Letona.
Ilmo. Sr. Director general de  

Correos y Telecomunicación.

ORDENES de 2 de julio de 1940 por 
las qae .se declara en situación 
de supernumerarios, por su  
incorporación al Ejército, a los  
Oficiales segundos d e l  Cuerpo de 

 Telégrafos que se mencionan.
linio. Sr.: Habiéndose incorpo

rado a filas, como perteneciente al 
reemplazo de 1936, el Oficial segun
do don Juan Manuel Cascajo. Ro- 
sende; aceptando la propuesta de 
esa Dirección Géneral y visto el 
articulo 39 del vigente Reglamento 
Orgánico, de Telégrafos, he tenido 
a bien disponer que el expresado 
funcionario sea declarado en situa
ción de supernumerario en la Es
cala de su clase, a partir de la 
fecha de su incorporación al Ejér
cito y en la forma y condiciones 
establecidas en el citado precepto 
reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado, a sus 
efectos.

. Dios guarde a V.,S\ muchos años.
Madrid, 2 de J u l i o  de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.
Ilmo. Sr. Director general de Correos 

 y Telecomunicación.—Ma
drid. 

limo. Sr.: Habiéndose incorpo
rado a filas como perteneciente al 
reemplazo de 1936, el Oficial se
gundo de Telégrafos don Víctor 
Alloza Nuez, aceptando la propues
ta de esa Dirección general, y vis
to el •artículo 39 del vigente Regla
mento orgánico de Telégrafos, ha 
tenido a bien disponer que el ex
presado funcionario sea declarado 
en Situación de supernumerario en 

1 a E^ala de su clase, a partir .de 
su incorporación al 

 E¡crcito y en la forma y condiclo- 
 ues establecidas en el citado pre
cepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus

• efectos.

Dios guarde a V. I.'muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1940,— 

P. D„ José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de  

Correos y Telecomunicación.
.

limo. Sr.: Habiéndose* Incorpo
rado á filias como perteneciente, al 
reemplazo de 1936 el Oficial se
gundo de Telégrafos don Antonio 
García Ferrer, aceptando la pro
puesta de esa Dirección general, y 
visto el artículo 39 del vigente Re
glamento orgánico de Telégrafos, 
he tenido a. bien disponer que el 
expresado funcionario sea decla
rado en situación de supernume
rario en la Escala de su clase, a 
partir ‘de la fecha de su incorpo
ración al Ejército y en la forma y 
condiciones establecidas en el c i
tado precepto reglamentario.

Lo digo' a V. I. para su conoció 
miéhto y el del interesado a sus 
efectos. • *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona. 
Ilmo. Sr. Director general de  

Correos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Habiéndose incorpora
do a filas como perteneciente al 
reemplazo de 1936 el *Oficial se
gundo don Juan Senent Angel, y 
aceptando la propuesta de esa Di
rección general, y visto el articulo 
39 del Vigente Reglamento orgáni
co de Telégrafos, he tenido a bien 
disponer que el expresado funcio
nario sea declarado en situación 
de supernumerario en la Escala de 
su clase; a partir de la fecha de su 
incorporación al Ejército y en la 
forma y condiciones establecidas 
en el citado precepto reglamen
tario. «

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesada a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de J940 — 

P, D., José L. de Letona.
Ilmo. Sr. Director general de  

Correos y Telecomunicación. 

limo. Sr.: Habiéndose incorpora
do a filas como perteneciente al 
reemplazo de 1937 el Oficial segun
do de Telégrafos don Eulogio Ro
dríguez Visie, aceptando la pro
puesta de esa Dirección general, 
y visto el artículo 39 del vigente 
Reglamento orgánico de Telégrafos, 
he tenido a bien disponer que el 
expresado funcionario sea declara
do en situación de supernumera
rio en la Escala dé su clase, a par
tir dé la fecha de su incorporación 
al Ejército y ep la forma y condi
ciones establecidas en él citado 
precepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1940.— 

P. D., José L. de Leton a

Ilmo. Sr. Director general de  
Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 2 de julio de 1940 por 
la que se declara en situación de 
supernumerario, por su incorporación 

al Ejército, al Oficial  
segundo del Cuerpo de Telégrafos 
don Fernando Barquín Ortiz,
limo. Sr.: Habiéndose incorpo

rado a filas, como perteneciente al 
reemplazo de 1937, el Oficial segun
do'" de Telégrafos d o n  Fernando 
Barquín Ortiz  ̂ aceptando la pro
puesta de esa Dirección General y 
visto el artículo ^9 del vigente Re
glamento Orgánico de Telégrafos, 

%he tenido a bien disponer que el 
expresado funcionario sea declara
do en situación de supernumera
rio en la Escala de su clase, a par
tir de la fecha de su incorporación 
al Ejército, y én la forma y condi
ciones establecidas en el citado 
pr.ecepto reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y el del interesado, a sus 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,^3 de j u l i o  de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

Ilmo. Sr. Director general de  
Correos y Telecomunicación. —Ma
drid.
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 MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTI
CIA MILITAR 

Medallas de Sufrimientos 
por la Patria

ORDEN de 21 de junio de 1940 
sobre Medallas de Sufrimientos 
por la Patria, con relación de 
las personas a quienes les ha sido 

 concedida dicha distinción .
Por la Presidencia de este Conse

jo Supremo se dice con esta fecha,

a la Dirección General de la Deuda 
 y Clases Pasivas/lo siguiente: 
«Este Consejo Suprémo, en virtud 

de ías facultades que le confiere la 
Ley de 13 de enero de 1904, se ha 
servidq conceder a los individuos li
cenciados del Ejército, .comprendi
dos en la adjunta.relación, que prin
cipia con el Carabinero César Igle
sias Martin y termina con el Askari 
de segunda La Alami Ben Bqselhán 
Bumendien Garbi, núm. 4.286, j*e- 
■lief. y abono fuera de filas de lâ s 
pensiones dé la Medalla de;Sufri
mientos por la Patria que se expre
san, las que deberán serles abona

das, desde las fechas y por las oficinas 
 de Hacienda que a cada uno 

se señalan.»
* Lo que, de orden del excelentísi
mo señor Presidente, manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.

Madrid, 21 de junio de 1940.—El 
General Secretario: P. A., Alberto 
Luco, - 4

Excmo. Sr.*,

CLASES N O M B R E S

M
edallas 

de 
Su

frim
ientos 

por 
la 

Patria 
que 

poseen 

Pensión men
sual

Fecha en que em
pezará el abono Delegación de 

Hacienda pa
ra el pago

OBSERVACIONES

Pesetas Día Mes Año

Carabinero.... 
Ex Alférez... 
Artillero 2.°... 
Soldado
Idem ............
Idem ............
Idem ..........!;
Legionario...,.
Idem ........

■Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem .............

Idem .............
ídem ............
Idem .............
ídem *............
Taem ............

Falangista ...

ídem .............
Soldado .....

ídem .............
Idem .............

Askari 2.a ...

ídem ............

César Iglesias M artín  .....;...........
Don Ernesto G aspar Pulido
EmilianocPesquera Ruiz ...:........
Agustín Sosa M aestre ...... '.........
Ju lián  Alvarez J im é n e z ..............
M anuel G utiérrez Reyes ...... .
M artín M artín Moreno ........
Anastasio Pan toja Amador
Antonio Agudo M artín ..............
.Antonio Cubero Q uin tana’
Antonio Luaces Anca ...... ...«.......
Eduardo Toledano Cabello 
Hipókto Aceituno Figueredo
Javier Leal Pachón ..*....... ......... .
Joaquín Cruz Mena .....................
José Antonio Abalo Posse

José M arrón Rodríguez ...........
Julio Arcos Santos ...................... .
M ariano Mir Prades .............,....
Pedro Gómez Rodríguez ............
Victoriano Gil Mateos ............. .4

Gregorio Garciolo G arcía ...........

Pedro Cuesta Hernández ....... .
Alí Ben Abdelá Dukali, núm. 833 
Embark Ben Alí, núm. 11.486... 
La lamí Ben Alí Mesori. núm e

ro 2.588 *.............................................
D udduh Ben Abdelah Mohama-

di. núm. 6.385 ................................ ..
La Alami Ben Buseihan Bumen

dien Garbi. núm. 4.266 ...........

1
1
1
1
1

-1
I
.1
1
1
y
i
i
i
i "

a

i
i

- i 
i
a

i

i 
. i 

i

i

g

i

25.00 
• 17,50

12,50' 
12,5o"
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50
12.50. j

12.50 
12.50.
12.50
12.50
12.50

12.50

12.50 • 
12,50'
25.00

12 50

12.50

12.50

1
1
1
1 < 
1 s 
1 
1 
1 
1
1 . 
*1 
1 
1
1 . 
1
1 i

1
1
1
1
1

1

1 
1 •
1

1

1 n 

1 c

febrero 
mayo 
mayo 

diciembre 
eptiem bre 

agosto 
julio • 
junio 
abril 

octubre 
julio 

agosto 
leb re ro . 

julio 
Jun io  

diciembre

octubre-
julio'
julio

agosto
agosto

junio :

agosto
julio
j.ulió

agosto

loviembre*

lieiemóre

1940
1939
1940
1935 
i939 
i 938 
1939 
1939 
1939 
1939 
1939 
193.9 
1939 
1939
1936 
1939

1938
1939 
1939 
1939 
1939

1939

1939
1939
1939

1939

1936

1939

Alicante .
Melilla ........
Lérida .........
Huelva .......
Toledo .........
Málaga .....,.
Avila .........
Badajoz

/Salam anca...
Sevilla
Barcelona....
Toledo* .........
Melilla , ‘ , 
Badajoz . 
Melilla 
Pagad.*'. Dir.°
. Oral.' Deu

da y C. Pa
sivas ......

Zaragoza ....;
Burgos .....
Teruel ........*
B ad a jo z .......
Pagad/’ Dir.° 

Gral. Deu- 
' da y C. P a
sivas ..........

G ranada !....

Idem ..........
Ceuta '..........
Idem ..........

Idem ....'.....

Melilla .......

Ceuta ..........

Vitalicia.
Idem. .
Idem.
Idénv
Idem.
Idem.
Idem’.
Id em ..,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. .
í,dem.
ídem .

Idem.
Idem. * 1 
Idem:
Idem.
Idem.

Idem.
Term ina en fin;

diciembre 1943 
Vitalicia. .
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.*

Idem.

R E L A C I O N  Q U E  S E C I T A

Madrid, 21 de junio de 1940.—El G eneral Secretario: P. A., Alberto Luco.
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MINISTERIO DEL AIRE

Ascensos

ORDEN de 4 de julio de 1940 por  
 la que se asciende al em pleo de 

Coronel al T eniente Coronel don 
José M artín-M ontalvo y G urrea.

En cumplimiento de cuanto d is
pone la Ley de 17 d e 'm a yo  últim o 
y teniendo en cuenta el D ecreto de 
10 de febrero de 1940, que dispone 
las condiciones minim as para el 
ascenso, al empleo inm ediato, se 
confiere el de Coronel del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos, con la 
antigüedad de esta fecha, al T e - 
niente.Coronel de dicho Cuerpo do n 
José M artín-M ontalvo y  Gurrea.

Este empleo surtirá efectos ad
ministrativos a partir de la fecha  
de la presente Orden-.

Madrid, 4 de julio de 1940.

 VIGON

Bandas

ORDEN de 2 de julio de 1940 por la 
que se amplía la Orden de 10 de 
junio último, en el sentido de 
que han sido aprobados, para las 
categorías q u e  se indican , los 
opositores que tam bién se rela
cionan.

La Orden de este M inisterio de 
10 de junio último (B. O. núm ero 
165), por la que se publica relación  
de los músicos que han sido apro
bados para la form ación  de las M ú-’ 
fiicas de las dos Academ ias y la 
Primera Legión de Tropas de Aviar 
ción, queda am pliada en el sentido 
de que han sido aprobados para las 
categorías que se indican los o p o 
sitores que figuran a con tin u a c ión :

MUSICO DE PRIMERA (B rigada)

Requinto: Don José Ortfe M ora
les. , . ‘

MUSICOS DE TERCERA (Cabos)

Flauta: Don Juan M iguel M arín. 
Bombq: Don Ignacio H idalgo O r- 

tiz. ’

Madrid, 2 de ju lio de 1940.

VIGON

Destinos
ORDEN de 4 de ju lio de 1940 por la 

que se dispone pasen a ocupar  
los d estinos que s e  indican los 
J efes y  Oficial cuya relación  em
pieza con el Coronel don A lfon
so B ayo Lucía y term ina con el 
Capitán don D aniel Lindo R am

írez.

Pasan a servir los destinos que 
se indican  los Jefes y el O ficial que 
a continu ación  se relacion an : 

C oronel de Estado M ayor (E sca
la 'com plem en taria ), don A lfonso 
Bayo Lucía. De la Sección  de Jus
ticia de este M inisterio, a segundo 
je fe  de la Jurisdicción  Aérea.

C oronel de Inválidos don Isidro 
Lorenzo Sequeira. De Jefe de la Z o - 

'n a  A eronáutica de la Q uinta R e
gión Aérea, a la Jurisdicción  Aérea 
(M adrid ).

C oronel de Aviación  don M anuel 
O ’Felán Correoso. De disponible en 
la Prim era Región Aérea, a la ,J u 
r isd icción  Aérea (B arcelon a).
• Capitán don Daniel Lindo R am í
rez. De la Segunda Legión de ^ ro 
pas de Aviación, a los Juzgados de 
Aviación de M adrid.

M adrid, 4 de ju lio  de 1940.
. * VIGON

ORDEN de 3 de ju lio de 1940 por la 
que se dispone quede destinado  
com o P rofesor de Gim nasia en  
la Academ ia de A viación el C o
m andante don Cándido M e n a 
Trigueros.

Queda destinado com o Profesor 
de G im nasia en la Academ ia de 
Aviación el C om andante don C án
dido M ena Trigueros, que actu al
m ente desem peña d icho com etido 
en la Escuela de Especialistas. 

M a d r id /3 de ju lio  de 1940.
 VIGON

ORDEN de 3 de julio de 1940 por la
que se d ispone quede destinado  
en la Prim era Región  A érea (Es
cuela de Vuelos sin Visibilidad)  
el T en ien te  don Luis Para Sali
nero.

Por haber sido declarado útil.-en 
el recon ocim ien to M édico y hasta 
q,ue le corresponda seguir el corres
pondiente Curso de Pilotos, queda 
destinado en la Prim era R e g i ó n 
Aérea (Escala de Vuelos sin Visi

b ilidad) el T eniente P rovisional de 
In fantería  don Luis Para Salinero . 

M adrid, 3 de ju lio  de 1940.
VIGON

ORDEN de 2 de ju lio de 1940 por la 
que dispone quede destinado  
com o P rofesor de G im nasia en  la 
Escuela de Especialistas el Ca
pitán  don José Castañeda Sán
chez.

Queda destinado com o P rofesor 
de G im nasia en la Escuela da Es
pecialistas .el Capitán d o n  Jósé 
Castañeda Sánchez, q u e actu al
m ente desem peña d ich o  com etido 
en la Escuefá Elem ental núm. 1 del 
G rupo Levante.
> M adrid, 3 de ju lio  de 1940.

VIGON

ORDEN de 4 de ju lio de 1940 por  
la que se dispone pase destinado  
a la Academ ia de A viación  de 
León el Capitán de Caballería 

don Enrique Ram írez Casanova.

C o m o  resultado del Concurso 
anunciado por este M inisterio en 
O rden de 12 de ju n io  ú ltim o (B O 
LETIN OFICIAL núm. I6G), pasa 
destinado a, la A cadem ia de A via 
ción  de León, para las clases de 
Equitación, el Capitán de C aballe
ría don Enrique R am írez Casanova

, con destino en la Jefatura de 
Tropas y Servicios de D efensa Q uí
m ica del E jército.

M adrid, 4 de ju lio de 1940.

VIGON

ORDEN de 4 de ju lio de 1940 por la 
que se dispone pase destinado al 
L aboratorio del In stitu to  de M e
dicina A eronáutica  de Madrid el 
Com andante don M iguel T erre
ros P érez . 

C o m o '  resultado del C oncurso 
anunciado por este M inisterio en 
O rden de 12 de ju n io  últim o (B O 
LETIN OFICIAL núm. 166), pasa* 
a préstar servicio en eL L aborato- 
rio del Institu to de M edicina A ero
n áutica de M adrid el C om andante - 
M édico del Cuerpo de Sanidad del 
E jército del Aire don  M iguel T erre
ros Pérez, actualm ente disponible 
en la Prim era Región Aérea. 

M adrid, 4 de ju lio de 1940.

VIGON
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R ectificaciones

ORDEN de 4 de julio de 1940 por la 
que se rectifica la de 17 de junio 
último, en el sentido de que el 
verdadero em pleo de don Loren
zo Pastor Botija es el de Tenien
te     y no el de Alférez.

La Orden de este Ministerio de 
Y¡ de junio último (B. O. núm. 173), 
por la que se publica relación de 
los Oñciales Médicos Alumnos se
leccionados para cubrir plazas en 
el Cuerpo de Sanidad del Ejército 
del Aire, queda rectificada en el 
sentido de que el verdadero empleo 
de don Lorenzo Pastor Botija es el 
de Teniente y no el de Alférez, con , 

• ei que, por error, figura en la cita
da disposición.

Madrid, 4 de julio de 1940.

VIGON

Situaciones 
ORDEN de 4 de julio de 1940 por la 

que se dispone pase a situación 
de "Disponible forzoso" en la 
Primera Región Aérea el Tenien
te don E d u a r d o  Bustamante 
Elias.

Pasa a situación de «Disponible 
forzoso?/ en la Primera R e g i ó n  
Aérea ¡ el Teniente de Aviación don 
Eduardo Bustamante Elias, desti
nado actualmente en la Jurisdic
ción Aérea.

Madrid, 4 de juliw de 1940.

VIGON

ORDEN de 3 de julio de 1940 por la 
que se dispone quede «Disponi
ble» en la Segunda Región Aérea 
el Teniente don Antonio Ortiz 
Repiso y R om ero.

 Queda disponible en la Segunda 
Región Aérea el Teniente Piloto y 
Observador, Alumno del segundo 
Grupo de la primera Promoción de 
la Academia de Aviación, don An
tonio Ortiz Repiso.y Romero. 

Madrid, 3 de julio de 1940.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 4 de julio de 1940 por la 
que se dictan normas para cum
plimiento de la Ley de 25 de agos
to de 1939 que habrán de tenerse 
en cuenta para las convocatorias 
de oposiciones o concursos para 
proveer plazas en los Cuerpos de
pendientes del Ministerio de Ha
cienda.

limo. S r.: La provisión de !las 
vacantes que en los organisnios del 
Estado, provincia o Municipio y en-, 
tidades relacionadas con los servi- 

: crios públicos existian en 18 de ju 
lio de 1936, así como las produci
das a partir de esa fecha, ha sido 
objeto de atención por parte del 
Gobierno, que ha establecido dis
tintos beneficios en favor de los 
motilados de guerra, ex com ba
tientes, ex cautivos y familiares* de 
los muertos1'en defensa de'" la Pa
tria mediante la Orden de 14 de 
enero de 1937, Decretos de 12 de 
marzo siguiente y . 5 de abril de 
1938, y, por último, por la Ley de 
25 de agosto de 1939, que regula 
de manera definitiva la forma en 
que han’ de ser preparados y con
vocados todos los concursos y opo
siciones para cubrir aquellas pla
zas en su proporcionada distribu
ción.

Con el fin de que se dé^a la mis
ma en todos los casos su adecua
da interpretación y que sus* pre
ceptos sean aplicados de manera 
uniforme,

Éste Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Toda convocatoria de Opo
siciones o Concursos para cubrir 
plazas vacantes el 18 de julio de 
1936 o con posterioridad*. produci
das en este Departamento, aun 
cuando hayan sido • cubiertas pro
visionalmente, habrán, de süjetar
se a cuanto se dispone en la Ley 
de 25 de agosto de 1930 (B. O. de 
1" de septiembre), a los respecti
vos Reglamentos de los Cuerpos 
administrativos y a las normas 
contenidas en esta Orden.

2.° Al hacerse la convocatoria 
se señalarán necesariamente las 
plazas a cubrir, indicando el nú
mero de ellas que a cada uno de 
los grupos señalados en el artícu
lo 3." de la Ley de 25 de agosto

de 1939 corresponda, fijándolo con 
arreglo a lo que se establece a con
tinuación:

A) Si el número de plazas com
prendidas en la convocatoria es 
diez o múltiplo de diez, correspon* 
derán en cada decena: dos, a muti
lados de guerra; dos, a Oficiales ex 
combatientes; dos, a los demás ex 
combatientes; una, a ex cautivos; 
una, a huérfanos y otras personas 
económicamente, dependientes de 

. las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los ro
jos, y dos, al turno libre o^no res
tringida

BX En los casos en que el nú
mero de plazas a  cubrir no llegué 
a diez, ó excediendo su número nc 
coincida con esa cifra o sus múl-, 
tiplos, el exceso en el último caso 
y la totalidad en el primero se dis
tribuirán, hasta donde alcance, por 
*el orden y en el número estable
cidos en el apartado anterior.

O) En la segunda y sucesivas 
convocatorias de Oposiciones y Con
cursos que se lleven a cabo en apli-, 
cación de lo establecido én ja Ley 
de 25 de agosto de 1939, caso de 
que -en la anterior hubiera s sido 
convocado un número no múltiplo 
de diez, deberá ser éste completa
do previamente, . adjudicando las 
plazas de este complemento ate  
grupos a que no hubiera alcanza
do en el procedente Concurso -u 
Oposición la proporción señalada 
en el artículo 3.° de la Ley, y por 
el orden establecido en el aparta
do A) de este número, asignándose 
el resto de las vacantes en la for
ma regulada éri los-dos apartados 
anteriores. Con arreglo a ello* si 
las vacantes -anunciadas en la pri
mera o anterior Oposición o Con
curso hubieran, sido tres, por ejem
plo, la primera vacante de la se
gunda convocatoria corresponde
ría a un Oficial ex combatiente; 
la segunda, a, un ex combatiente 
no Oficial, y la siguiente, por ei 
orden del apartado A ) ; si en lugar, 
de tres hubieran sido, por ejemplo, 
seis, la primera de la posterior 
convocatoria correspondería a un 
ex cautivo; la segunda, a un huér
fano; la tercera, ál turno-libre, y 
al mismo turno la cuarta.

3.° Las convocatorias de Oposi* ¡ 
ciones. y Concursos deberán expre- ¡ 
sar.el plazo de presentación átsom
1 iVit.nrt pc p1 pn rmp h a n  de CO"
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menzar las mismas, el local de su 
celebración,- los requisitos que han 
de reunir íos solicitantes, los do
cumentos que han.d'e.presentar los 
mismos y las demás fdrmalidades _qi*e exijan los" respectivos Regla
mentos. i •Para ^creditar el carácter con 
que cada -opositor o concuasante 
ha de figurar en uno de los cinco 
primeros grüipos del artículo 3.°, a 
más de los documentos exigidos en 
cada caso, deberán acompañar: los .mutilados, testimonio o copia del 
acta a que se refiere el .articulo 25 
del Reglamento provisional del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, de 5 de abril de 1938; los Oficiales ex comba
tientes, certificación acreditativa 
de su empleo militar y la*de con
cesión dé la -Medalla de la Cam
paña o la de reunir las condicio
nes que para su obtención se pre
cisan; los restantes ex .combatien
tes acreditarán estar en posesión 
de la Medalla de Campaña, o que 
reúnen las condiciones que para su- obtención-se precisa; los ex cauti- vo¿ y lós que hayan sufrido pri
sión en las cárceles o campos ro-. 
jos, deberán justificar -el‘tiempo de duración de su cautiverio o pri
sión, si han luchado con las a rmas por la Causa Nacional, su 
prueba de adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al 
mismo durante, el cautiverio; y, 
por último, los huérfanos y perso
nas económicamente dependientes de las víctimas, nacionales* de gue- | 
rra y de¡ los asesinados por los ro- I jos, todos .estos extremos.

También p o d r á n acompañarse 
cuantos ^otros documentos acrediten mayores méritos o puedan de
terminar preferencia* en su • caso, tanto a los efectos de la aplicación 
de lo'dispuesto en . él* artículo 5." de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
como de lo ordenado- en los respectivos Reglamentos.

4.° Una vez transcurrido el pía-, 
zo de presentación de instancias 
sé'procederá a la inclusión en las 
listas de admitidos a la Oposición 
o Concurso por reunir las condi
ciones exigidas y ,a la clasificación 
de cada solicitante dentro de los- distintos grupos que la Ley, en su 
artículo 3.°, establece, teniendo en 
cuenta que ninguno dq ellos podrá 
figurar en más de uno de los cin~, 
ca primeros y que lo lian de se*

en el preferente, por su orden , de 
aquellos en que puedan estar com
prendidos, haciéndolo constar así 
a continuación de cada uno en la 
lista de solicitantes admitidos.

La lista, con su clasificación, se
rá publicada en la .forma que de
term inan los respectivos Regla
mentos o, en su defecto, en los locales del Organismo o Entidad co
rrespondientes. Contra su clasifi
cación o exclusión podrán recurrir 
los interesados, en el plazo de tres días, ante el Tribunal de la Opo
sición 6 Comisión encargada de 
calificar el Concurso, los que re
solverán las reclamaciones sin ul
terior recurso dentro de otro plazo de cinco/días.

5.° Resueltas las reclamaciones 
.que hayan sido formuladas y con
feccionadas ‘las listas • definitivas 
de ‘ opositores o concursantes admitidos c o n  su correspondiente clasificación ’ en relación con los 
grupos del artículo 3.° de la Ley de 25 de agosto de 19.39, se cele-

i brará la Oposición o Concurso en 
i la forma que cada Reglamento es
pecial establezca en cuanto a orden de actuar, ejercicios, forma de 
verificarlos, su puntuación, aprobación, etc.

6.° Una vez terminados los e jer
cicios de Oposición, o examinadas 
las solicitudes en los Concursos, se 
procederá a confeccionar seis listas, una para cada uno de los gru
pos indicados en el artículo 3.° de 
ía Ley de 25 de agosto de 1939, en 
las que se incluirán los opositores o concursantes que,reúnan las con
diciones de aptitud exigidas para 
su ingreso por el orden de puntuación o méritos. Ello realizado, se 
procederá a cubrir las vacantes <en la forma siguiente:

a) Las de los. cinco primeros 
grupos, en cada uno de ellos, con 
los opositores o concursantes apro
bados y por orden de puntuación o méritos.

Si una vez cubierto cada grupo 
quedare sin plaza alguno o varios opositores , aprobados o concursan
tes admitidos, tendrán derecho a 
lo» establecido en los dos aparta 
dos siguientes en sus respectivos. casos.

b') Cuando en uno ’o varios de 
los grupos comprendidos en el pre
sente apartado no hubiera núm e
ro suficiente de solicitantes apro
bados. aptas, se cubrirán la& v a c a n 

tes que hayan quedado sin proveer 
con los aprobados o aptos de 1-os 
otros grupos en él incluidos, por el 
sigui'ente orden: dos mutilados, si 
los. hubiera; dos Oficiales ex com
batientes; dos ^ex combatientes no 
Oficiales; un ex cautivo; un hué-is 
fano de guerra y así. sucesivame** 
te. Solamente en el caso de que no 
quedara ningún aprobado sin pla^ 
za o concursante-clasificado en lo» 
grupos expresados y fa ltará  pot 
cubrir alguna .de las vacantes de 
las que .a esté apartado se refiere  ̂podrán concurrir a ellas los. apro
bado^ o clasificados sin plaza del 
turno libre, si los hubiere. *

c) Las plazas correspondiente/ al 20 por 100 de turno libre o no 
restringido se cubrirán atendiendo 
únicamente a la calificación ob
tenida éntre los- aprobados del mis
mo y los dé los otros cinco grupos 
que, habiendo sido aprobados, o debidamente clasificados, no hu 
bieren resultado colocados al curn-* 
plim entar lo establecido en los 
apartados precedentes.
. En caso de empate, será resuelto 
de conformidad con lo dispuesto 

'• en el artículo 5.° de la Ley de 26 
de agosto de 1939 y, en su defecto, 
con lo que establezca el respectiva Reglamento.

d) Los Opositores aprobados sin 
plaza o los concursantes a los que n o • corresponda ocupar vacante 
después de aplicar las normas pré* 
cedentes,' no conservarán der.echo 
alguno para las Oposiciones o Con
cursos siguientes ni adquirirán nin-I guno a otros -efectos.

! e) Las plazas no cubiertas en 
una Oposición o Concurso acrece
rán a las que correspondan para 

I ios siguientes y el .número que así 
i resulte se anunciará, para su pro- 
| visión en la proporción y forma 
j- establecida en el apartado C )  del 
número segundo de esta Orden..

7." Determinados con arreglo a 
lo dispuesto* en los tres primeros 
apartados del número anterior loé 
opositores o concursantes con derecho a plaza, se procederá a for
m ar la 'lista definitiva de cada Opo
sición o Concurso por orden ex
clusivo de la puiituación por cada 
u n o  alcanzada, prescindiendo de 
grupos, fijándose asi el correspon
diente número de la Oposición o 
Concurso y el de su inclusión en el respectivo escalafón.

8> Si.se t¿at;ata de C.oncuh&> $
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Oposición a plaza única, las suce
sivas convocatorias para su p rov i
sión harán con star'e l grupo a que 
corresponde en cada caso, de con
form idad con lo establecido en el 
a r tícu lo . 6.° de la Ley  de 25 de 
agosto de 1939, teniendo en cuen
ta que. si en la prim era rotación  
ha correspondido la cuarta  vacan 
te <a u-n ex cautivo, la octava co
rresponderá a un huérfano,- y v i
ceversa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mqchos años.
M adrid, 4 de julio' de 1940.

L A R R A Z

lim o. Sr .Subsecretario de este M i- 
: nisterio.

ORDEN de 1 de ju l io  de 1940 p o r  
la que se modif ica  el ep ígrafe  6  
de la clase p r im era  de la Secc ión   
y tarifa p r im era , en el sentido de 
que d e b e  suprimirse la ú l t im a  
parte del párra fo  que de term ina   
la tr ibu tac ión  del ta l le r .

lim o. Sr.: Conform e a lo acorda
do en sesión de 11 de jun io p ró x i
mo pasado, la Junta Superior C on 
sultiva de la Contribución Indus- ¡ 
trial. en cum plim iento de lo dis- i 
puesto c / la base 55 de la O rde - 1 

nación de, tributo', aprobada por 
Decreto de 11 de m ayo de 1926, 
ha formulado el sigu iente d ic ta 
men:

«Excmo.*Si\: La Com isión de re 
form a de la Contribución Indus
trial. creada por Orden m in isteria l 
de 19 de abril de 1932K form uló, en 
cum plim iento de su  misión, la 
oportuna propuesta de m od ifica 
ción del op ígra fe 6 de la clase p r i
mera de la Sección prim era de la 
tarifa  primera, que clasifica los es
tablecim ientos de joyería , en el 
sentido de que debe suprim irse la, 
últim a parte del p á rra fo  que d e
term ina concretam ente que el ta 
ller u obrador tribu tará por la ta 
r ifa  cuarta.

Considerando que la m od ifica 
ción propuesta es lógica, si se tiene 
en cuenta el progreso m ecánico de 
ésta cómo de las demás industrias, 
progreso que puede llevarla, por 
consiguiente, a tributar por la ta 
r ifa  tercera, según en la propia ta
r ifa  cuarta se reconoce ya, a l ad 
vertir que cuando las industrias

tengan m otor m ecán ico tribu tarán  
por la ta r ifa  tercera.

Esta Junta Superior Consultiva 
es de d ictam en que el segundo p á 
rra fo  del ep ígra fe  6 de la clase 
prim era de la  Sección p rim era  de 
la ta r ifa  prim era, debe quedar re 
dactado en la sigu iente fo rm a : 
«Cuando tengan ta ller u ob ra 
dor, éstos tributarán separadam en
te por la ta r ifa  y ep ígra fe  que co
rresponda.»

Y  con form ándose este M in isterio 
con el preinserto dictamen,, se ha 
servido resolver como en el m ismo 
se propone.»

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1 de ju lio  dp 1940.-^ 

?. D.. Enrique Calabfa.

lim o. Sr. D irector general de R en 
tas Públicas.

O RDEN de l . d e  ju l io  de 1940 por  
la que se re funden  los epígrafes  
1 y 3 "de la clase p r im era  de la 
Secc ión  y t a/rifa p r im era  de la 
co n tr ib u c ión  in d us tr ia l , in c lu
yendo con la ven ta  del ace ite  la 
de los demás artícu los  a l im e n t i
cios.

lim o. Sr.: C on form e a^Jo acor
dado en sesión de 11 de jun io p ró 
xim o pasado, la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución  In 
dustrial, en cum plim ien to de lo 
dispuesto en la Base 55 de la O r
denación del tributo, aprobada por 
D ecreto de 11 de m ayo de 1926, ha 
form u lado el s igu ien te d ictam en : 

«Excm o. Sr.: iJa Com isión de re 
fo rm a de la C ontribución  In du s
trial, creada por O rden m in isteria l 
de 19 de afcril de 1932, form u ló, en 
cum plim iento de su m isión, p ro 
puesta de m od ificación  de los ep í
gra fes 1 y 3 efe la clase p rim era  de 
la  Sección p rim era  de la ta r ifa  p r i
mera, considerando conven ien te, en 
bien de la  c la ridacTy  de la m e jo r  
clasificación  de las industrias, fu n 
dir ambos números en un solo ep í
g ra fe :

Considerando que no es m enes
ter que figu ren  expresam ente en 
el ep ígra fe  los cosecheros de ace i
te que establezcan puestos para la 
ven ta  al por m ayor en d iferen tes  
pueblos de la producción, ya que. 
según las propias tarifas, y de una 
m anera concreta, los cosecheros

j ún icam ente ■ pueden Vender en el 
| misrqo lugar en que obtienen sus 
i productos y, .por tanto, si lo hiele- 
¡ ren  en otro distinto forzosamente 
habrían  de p a g a r 'la  contribución 
correspondiente a los vendedores 
a l por m ayor, y 

Considerando, por otra parte, 
que puede prestarsfe a confusión en 
ocasiones, la  tributación dedos ven
dedores al por m ayor de aceites 
a lim entic ios y de aceites lubricán- 

I tes, y que al inclu ir los aceites en 
! un m ism o ep ígra fe  con todos lós 

productos a lim enticios que en él 
van enum erados queda salvada es
ta  p os ib le1 confusión, puesto que la 
reunión bajo un m ismo número ex
clusivam ente de sustancias propias 

; pára la a lim entación  no permite 
| lóg icam en te considerar incluidos 

en él los aceites y grasas destina
dos a usos distintos, como son los 
lubricantes,

Esta Junta Superior Consultiva 
es de d ictam en que el epígrafe pri
m ero de la clase prim era de la 
Sección '^primera de la tarifa pri
m era de la Contribución Industrial 
debe quedar redactádo en la si
gu iente fo rm a :

«A ce ite , bacalao, especias, pro
ductos llam ados coloniales, azúca
res, chocolates, tripas secas y con
servas alim entic ias de todas clases, 
incluso la carne líquida.

Nota.— Estos industriales sólo po
drán vender aguardientes com
puestos y licores en botellas pre
cintadas precisam ente por la Ren
ta , del A lcohol, desde una botella 
en adelante, para el interior de la 
pob lación  y factu rar para fuera 
desde cuatro litros en adelante, 
tam b ién ” ^err botellas precintadas, 
con su jeción a lo dispuesto en eáte 
R eg lam en to  y en el de la Renta del 
A lcohol.

P o r  su parte, los vendedores al 
por m ayor de aceite están autori
zados para exportar este producto' 
a í  ex tran jero  m ediante el pago del 
12 por 100 de la cuota de comer
ciante del núm ero 21 de la Sec-, 
ción  segunda de esta tarifa con 
a rreg lo  a la base de población que 
corresponda.»

Y  con form ándose este Ministerio 
con el preinserto dictam en se ha 
servido reso lver como en el mismo 
se propone.» '

Lo digo a V. I. para su conoci
m ien to  y  efectos cobsiguientes.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l.'\ de julio de 1940.— 

>. D., Enrique Calabia.
Im o . S r .  Director general de Ren
tas Públicas.

ORDEN de 1 de julio de 1940 por la 
que se crea el epígrafe 4 de la 
clase segunda de la  Sección pri
mera de la tarifa primera de la 
contribución, industrial para la 
venta de artículos de cocina y de
más usos domésticos.
limo. Sr.: Conforme a lo acor

dado en sésión de 11 de júnio pró
ximo- pasado, la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución In
dustrial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 55 de la Or
denación del tributo, aprobada por 
Decreto de 11 de mayo de 1926, ha 
formulado el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En la información 
abierta a virtud de la Orden m i
nisterial • de 19 de abril de 1932, 
que creó la Comisión encargada de 
estudiar y proponer la reforma de 
la Contribución Industrial, la Cá
mara de Comercio y Navegación 
de Barcelona ha sugerido la con
veniencia de crear un epígrafe es
pecial para los artícelos de cocina 
y menaje de casa, que actualmente 
se hallan comprendidos en el epí
grafe de ferretería al por mayor, a 
los efectos de la contribución in- . 
dustrial; I

Considerando que estudiadas con 1 
detenimiento las indicaciones for
muladas por ia citada Cámara de 
Comercio, a petición de varios con
tribuyentes y de diversas entida
des dé importancia, resulta eviden
te que lá tributación que corres
ponde a la ferretería al por ma
yor es-jnuy elevada, precisamente 
porque a su amparo es gVande el 
volumen y la extensión del negocio 
Que puede realizarse, apareciendo, 
eticonsecuencia, justificad^'la pre
tensión de los industriales qué se 
dedican exclusivamente a la* venta 
por mayor de.los artículos,de hie
rro, acero, alpaca y otros m eta
les para cocina1 y demás usos de 
henaje, tanto más cuanto que es
ta clase de negocio tiene caracte
rísticas perfectamente definidas y 
distintas en este aspecto, de las 
que reúne la ferretería al por m a
yor, dedicada, en buena paite, al 
suministro de grandes piezas-

metálicas para obras públicas e in
dustri ales;

Considerando que con la crea
ción de un nuevo epígrafe qut 
comprenda, exclusivamente, a lo* 
mayoristas de sque se trata, se ds 
una facilidad más para el ejercicic 
de la industria, que ha de redun
dar, indudablemente, en beneficie 
del Tesoro, al propio tiempo que 
con ello se atiende al aspecto de la 
equidad fiscal, que nb debe olvida: 
nunca la administración;

Esta Júnta Superior Consultiva 
es de dictamen ^que en la clase 
segunda de. la Sección primera de 
la tarifa primera de la contribu 
ción industrial se aumente un epí
grafe, que lleve el número 4 y qut; 
di,ga así: •

«4. Artículos para cocina y de
más usos domésticos,, fabricados a 
base de hierro, acero, alpaca y de
más metales.».

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen,, se ha 
servido resolver como en el misme 
se propone.»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Madrid, 1.° de julio de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.
limo: Sr. Director general de Ren

tas Públicas.

ORDEN de 1 de julio de 1940 por la 
que se modifica el epígrafe 8 de 
la clase primera de la Sección 
primera de la tarifa primera de 
la contribución industrial, sepa
rando la tributación de la venta  
de relojes de la de fornituras de 
los mismos.
limo. Sr.: Conforme a • lo acor

dado en sesión de 11 de junio pró
ximo pasado, la- Junta Superior 
Consultiva de la Contribución In 
dustrial,' en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 55 de la Or
denación del tributo, aprobada por 
Decreto de 11 de mayo de 1926, ha 
formulado el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: E n .la  inform ación 
abierta a virtud de Orden ministe
rial de 19 de abril de 1932, que creó 
la Coipisión encargada de estudiar 
y proponer la reforma de .la con 
tribución ’ industrial, se ha suge
rido po^ la Cámara de Comercio 
de Madrid, respondiendo a indica
ciones de algunos contribuyentes, 
la coTjverxiencia d e ; modificar el

epígrafe para vendedores de relo
jes y fornituras de relojería nú
mero 8 de la clase primera de la 
Sección, primera de la tarifa pri
mera de aquella contribución en el 
sentido de.dividirlo, estableciendo 
distinta cuota para los que venden 
exclusivamente fornituras y herra
mientas de relojería en razón afl. 
menor negocio que realizan;

Considerando que estudiada la 
cuestión debidamente, parece ló 
gico que se clasifique con cuota 
inferior a la de la venta al por 
mayor de relojes, herramientas y 
artículos de relojería, la de herraj- 
mientas y . fornituras de relojería 
exclusivamente, puesto que el vo
lumen del negoció de. esta última 
industria debe ser en la genera
lidad de ios casos inferior al de la 
primera, y es justo que ,1a carga 
fiscal corresponda, en lo posible, a 
las . utilidades reales o ' presun* 
tas; y

Considerando que, para obtener 
el fin que se persigue, no es pre
ciso crear nuevo epígrafe para la 
venta de herramientas y fornitu
ras de relojería, -puesto que, >por 
asimilación, puede muy bien lle
varse esta industria a aumentar 
él grupó de las comprendidas en el 
epígrafe 4 de 1-a clase tercera de 
la Sección primera de la tarifa 
primera «Vendedores al por. mayor * 
de quincalla, ordinaria, etc.*,

Esta Junta Superior Consultiva 
es de dictamen:

Primero.— Que el epígrafe 8 de' 
la clase primera de la Sección pri
mera de la tarifa primera de la 
contribución industrial sea redac^* 
tado en la form a siguiente: «R e
lojes de todas clasés», y 

Segundo.— Que al epígrafe 4 de 
la Piase tercera de las mismas Sec
ción y tarifa se agregue uñvpárra.- 
fo que diga así: «También se halla 
comprendida en este epígrafe la 
venta de fornituras y herramien
tas de relojería». ’

Y conform ándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en 'el mismo 
se propone.»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. l.° de julio de 1940.—

P. D., Enrique Calabia. 
limo. Sr. Director general de-R en

tas Públicas»
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ORDEN de 1 de julio de 1940 por 
la que se agrega al epígrafe co
rrespond ien te de la contribución  
industrial la frase «y obras de 
guarnicionero*. . t,
limo. Sr.: Confirm e a lo acor

dado en sesión de 11 de-junio pró
ximo pasado, la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución In 
dustrial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 55 de la Or
denación del tributo, aprobada por 
Decreto de 11 de mayo de 1926, ha 
formulado el siguiente dictamen: .

«Excmo. Sr.: Vista la instancia 
de los vendedores de curtidos al 
por mayor y menor, solicitando 
que en la nueva redacción dada al 
epígrafe correspondiente de la con 
tribución industrial, se agregue la 
frase «...y obras de guarnicio
nero» ;

Resultando que .en la redacción 
que anteriormente tenían los epí
grafes 1.° de la clase tercera de la 
Sección primera de la tarifa pri
mera y 23 de la clase octava de las 
mismavS Sección y tarifa, los in
dustriales en ellos comprendidos 
podían vender ios materiales pre
cisos para la construcción de obras 
de guarnicionero, y que en la nue
va redacción dada a estos epígra
fes por Orden ministerial de 16 dé 
marzo de 1935 se omitió ía frase 
indicada, creándose con ello difi
cultades, para el ejercicio de la in
dustria de que se trata;

Considerando que resulta eviden
te que la venta de los artículos 
precisos para realizar obras de 
guarnicionero' es característica de 
los establecimiéntos en cuestión, 
como tradicionalmente viene reco
nociéndose - en los epígrafes .de la 
contribución v industrial, de acuer
do con la modalidad real de tal 
industria, •
• Esta Junta Superior Consultiva 
es de dictamen: ‘

Primero.—Que el epígrafe 1.° de 
la clase tercera de la Sección pri
mera de la tarifa primera debe 
quedar redactado en la siguiente 
fonna: «Establecimientos de venta 
al por mayor de toda clase de cur
tidos, pudiendo. además, vender los 
tejidos, fornituras, clavazón y he
rramientas indispensables para la i 
construcción del calzado y obras 
de guarnicionaría».

Segundo.—Que el'epígrafe 23 de 
la clase octava de la misma Sec- |

ción y tarifa deberá redactarse de 
la siguiente form a: «Vendedores al 
por menor de curtidos, pudiendo 
vender, además* en la misma for
ma los tejidos, fornituras, clava
zón y .herramientas indispensables 
en la confección del calzado y 
obras de guarnicionaría».

Nota.—Contribuirán por este ep í
grafe los vendedores al por mendr 
de amiantos, correas de cuero o 
pelo, cables de algodón, etc.„ y de
más elementos análogos para la 
transmisión de fuerza, pudiendo 
formar gremio separado de los 
vendedores de curtidos si lo • soli
citan de la Administración opor
tunamente.»

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha 1 
servido resolver como en el míomo 
propone.»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de 1940 — 

P. D .„ Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Director general de  Ren
tas Públicas.

0RDEN de 1 de julio de 1940 por la 
que se crea un epígrafe en la 
clase octava de la Sección pri
mera de la tarifa primera de la 
contribución industrial para los 
vendedores, al por menor, de cu
biertas y cámaras viejas, usadas 
o reparadas.
limo. Si*.: Conforme a lo acor-' 

dado en sesión de 11 de junio pró
ximo pasado, la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución In 
dustrial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 55 de la Or
denación del tributo, aprobada por 
Decreto de 11 de mayo de 1926, ha 
formulado el siguiente dictamen:" 

«Excmo. Sr.: Vistas varias ins
tancias, entre ellas algunas del 
«Gremio de Reparadores y Recau- 
chutadores de Cámaras y Neumá
ticos», otra de la «Federación Au
tomovilista Asturiana», otra de la 
«Cámara del Automóvil de Cata
luña» y una propuesta de la «Cá- 

¡ mara Oficial de Comercio y Nave
gación. de Barcelona», en toctos las’ 
cua^s se solicitan diversas modi
ficaciones de los epígrafes relacio
nados con la tributación de la ven

ta de automóviles y sus accesorios 
y de los talleres de recauchuta^ 

Considerando que, estudiadas las 
distintas peticiones/ ha quedado 
patente que lo que se pretende en 
orden a la tributación por venta 
de automóviles y accesorios se en
cuentra ya, de hecho, compréndidó 
en los actuales epígrafés en el mis- 
mo sentido y proporción en que’se 
solicita;.

Considerando que, en cuanto a 
la aspiración de encontrar para los 
talleres de recauehut.ado una cuo
ta que les permita, en mejores con
diciones, vender las cámaras y cu
biertas trabajadas en ellos'itiis- 
mos, en efecto, la redacción actual 
del epígrafe de la contribución ¡n- 

! dustrial im pone-para la venta de 
cámaras y cubiertas viejas, usa
das y recompuestas:una cuota muy 
elevada que, en realidad, resulta 
prohibitiva para los talleres de rê  
cauchutado, y que ante la* conve
niencia de adaptar las tarifas de 
aquella contribución a las nuevas 
modalidades de la industria, debe 
solucionarse este problema con la 
creación de un nuevo epígrafe que 
en condiciones económicas satis
factorias, desde* el punto de vista 
fiscal, y de acuerdo con. las posi
bilidades del respectivo negocio 
permita desarrollar éste en la for
ma solicitada,

Esta Junta Superior Consultiva 
es de dictamen que debe crearse 
en la clase octava de la Secciór 
primera de la tarifa primera ur 
nuevo epígrafe, que llevará el nú
mero 30., y que diga así: «Vendedo
res al por menor, exclusivamente 
de cubiertas y cámaras viejas, usa
das, reparadas o defectuosas, para 
toda clase de vehículos.

Si recauchutan pagarán separa
damente por el epígrafe correspon
diente de la tqrifa tercera1».

Y  conformándose este. Ministeric 
con el preinserto dictamen, se ha 
servido xesolver como en el mismc 
se -propone».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de julio de IMO.-- 

P. D., Enrique Calabia.

Ilmo. Sr. Director general de Ren
tas Públicas.
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ORDEN de 4 de julio de 1940 por la 
 que se redacta nuevam ente el 
epígrafe 7 de la clase primera de 
la Sección y tarifa primera, y el 
número 4 de la clase tercera de 
la misma Sección y ta rifa , que 
clasifican la venta , al por m ayor, 
de la quincalla y bisutería fina y 
ordinaria, respectivam ente.

Ilmq'. Sr.: Conformo a lo acor
dado en sesión efe 11 de junio pró
ximo 'pasado? la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución In 
dustrial  ̂ én cumplimiento de lo 
dispuesto en la Base 55 de la Or
denación 'del tributo, aprobada pon 
Decreto dé 11. de mayo de 1926, ha 
formulado el.siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión de 
reforma de la contribución indus
trial, creada por Orden ministerial 
de 19 de abril de 1932, formuló, en 
cumplimiento de su misión, pro
puesta de nueva redacción para el 
epígrafe 7 de la clase primera de la 
Sección primera de la tarifa pri
mera y para el número 4 de la 
clase tercera de la m ispa Sección 
y tarifa, con el fin de lograr m a
yor claridad en ambos textos;

Considerando que con la m odifi
cación propuesta se suprimen del 
epígráfé las piedras de imitación 
'calibradas qua aparecían incluidas 
en él y que constituían una de las 
causas de 'diferenciación entre la 
bisutería fina y- la ordinaria, fun
dándose en que, en la actualidad, 
puede asegurarse que' la mayor 
parte efe las piedras dé imitación 
que entran en la composición de 
esta clase de «artículos- llamados de 
bisutería se hallan calibradas y, 
que realmente, no pueden consi
derarse los objetos así compuestos 
como bisutería nada más que cuan
do estas piedras de'im itación va
yan montadas con algo de m eta
les preciosos o cuando las propias 
piedras sean reconstituidas en el 
horno eléctrico o por cualquier 
otro procedimiento industrial, a 
base de piedras finas defectuosas 
o de baja calidad, puesto que el 
valor de an objeto .efe esta- clase, 
compuesto únicamente de metales 
ordinarios y piedras de imitación, 
es siempre tan bajo que,, en nin
gún caso, puede considerarse como 
bisutería fina; aparte de'que debe 
tenerse en cuenta que la bisutería, 
ordinaria tiene asignada cuota su

ficientemente elevada, ya que f i 
gura en la clase tercera de la mis
ma Seccción y. tarifa;

Coxisiderando que con la redac
ción que se propone de ambos epí
grafes queda, además, suprimida 
la indudable contradicción q u e  
existe en ellos, tal como en la ac
tualidad se h a l l a n  concebidos, 
puesto que la «joyería falsa en ge
neral» del epígrafe i de la clase 
tercera no aparece diferenciada 
convenientemente de la bisutería 
fina rtíl epígrafe 7 de Ja clase pri
mera,

lEsta Junta Superior Consultiva 
es de dictamen: *  j

Primero.—Que el epígrafe 7 de 
la clase primera de la Sección pri
mera de la tarifa primera de la 
contribución industrial debe que
dar redactado en la siguiente for
ma: «Quincalla fina, o*sea, ob je
tos de cristal, bronce y otros m e
tales, como espejos, arañas, lám 
paras, candelabros -y demás a r 
tículos análogos de adorno; joye
ría falta, así como la comúnmente 
llamada bisutería fina, cuando en 
la composición de una y otra en
tren metales preciosos (oro, plata 
o platino) o piedras reconstituidas 
por cualquier procedimiento indus
trial».

Segundo.— Que el número 4 de la i 
clase tercera de la misma Sección 
y tarifa quede redactádó en la si- ! 
guíente form a: «Vendedores al por í 
mayor de quincalla ordinaria, o 
sea, de objetos de adorno, en cuya 
composición ,no entren bronces, 
metales ni cristales finos de los in 
cluidos en él número 7 de la clase 
primera; joyería falsa o artículos 
de los comúnmente conocidos con 
la denominación general de bisu
tería ordinaria, siempre que en la* 
composición de unos y otros no en
tren metales preciosos (oro, plata 
o platino) ni piedras reconstituidas 
por cualquier procedimiento indus
trial., •

También se halla comprendida 
en este epígrafe" la venta de for
nituras ' y herramientas /de relo
jería».

Y conformándose este Ministerio 
con eh preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en ' el mis
mo se propone».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1940:— 

P. D... Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general de Ren

tas Públicas.

ORDEN de 5 de julio de 1940 por la 
que se modifica el epígrafe 14 de 
la clase séptima de la tarifa ter
cera de la contribución indus
trial.

Timo. Sr.: Conforme a lo acor
dado en sesión de 11 de junió pró
ximo pasado, la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución In 
dustrial, en cumplimiento dé lo 
dispuesto' en la Base. 55 de la Or
denación del tributo, aprobada por 
Decreto de 11 de mayo de 1926, ha 
formulado el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia 
de la «Agremiación de Fabricantes 
de Ladrillos de Madrid» solicitan
do. que por la Inspección sé lleve a 
tributar a varios fabricantes en 
pueblos de los alrededores de la ca 
pital que, a su juicio, trabajan 
clandestinamente;

Result.ando que la Inspección de 
Hacienda de Mádricf realizó la vi
sita que en esta instancia se intere
saba, y como consecuencia de ella 
formuló conclusiones que pueden 
resumirse en la 'form a siguiente:

Se trata de la producción de la
drillos por el procedimiento deno
minado «hormigueros». La Inspec
ción ha observado, en su visita, 
que existen dos grupos de produc
tores de esta clase de ladrillos: los 
que los obtienen para la venta y 
aquéllos otros que los emplean úni
camente en la construcción de su 
propia vivienda, utilizando, para 
fabricar, la tierra arrancada de la 
explanación precisa para la cons
trucción. Propone, que estos últi- 
mos queden exentos de co n tr ib u -' 
ción, puesto que no realizan 'acto 
alguno de comercio con los ladri
llos fabricados en tal form a; ,y en 
cuanto a los demás, esto es, a los 
que, por realizar actos de comer
cio, se hallan sujetos a con trib u -. 
ción, estima que la base contributi
va que ríge actualmente, o sea, la 
extensión de la base superficial de 
cada- hormiguero, es inadecuada, 
puesto que, no determinándose la ' 
altura que los hormigueros deben 
tener, resulta que dos hormigueros 
de ja misma base superficial y con •’
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idéntica cuota pueden producir 
número muy diferente de ladri
llos, según sea la altura'que alcan
cen. Con el fin de remediar esta 

? falta' de equidad fiscal, la Inspec
ción propone que se modifique el 
epígrafe 14 de la clase séptima he 
la.tarifa tercera de la contribución 
industrial en el sentido de tomar 
como base de. la cuota la capaci- 

• dad de los hormigueros;
Considerando que ha de estimar

se ¡lógico y equitativo el punto de 
vista de la Inspección técnica,

Esta Junta Superior Consultiva 
es de ’ dictamen que debe modifi
carse el mencionado epígrafe 14 de 
la clase séptima de la tarifa ter
cera de la contribución industrial 
en la siguiente forma: «Fábricas 
de tejas, ladrillos y baldosas ordi-. 
narias, no prensadas, en las que la 
codción se hace por el procedimien
to llamado comunmente «hormi
gueros». Cuando el hormiguero no 
exceda de 50 metros cúbicos de 
capacicjad, se pagarán 50 pesetas 
de cuota."Por cada. 10 metros cú
bicos de exceso se p’agarán 10 pe
setas más. v

Los hormigueros levantados por 
obreros para utilizar el ladrillo en 

. ellos producido en la construcción 
de sus propias viviendas, siempre 
que el hormiguero no exceda de 50 
metros cúbicos, estarán exentos.

Nota.—Guando en los hornos des- | 
tinados a ladrillos se fabrique tarti- ! 
bién cal, se pagará, ademas, el 50 , 
por 100 de la ciiota señalada a di
cha clase de fabricación».

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. . 

Dios guarde a V. I. muchos añofc. 
Madrid, l.’\ de julio de 1940.— 

P. D., Enrique Calabía.
limo. Sr. Director, general de Ren- 
1 tas Públicas.

ORDEN de 25 de junio de 1940 por 
la que se autoriza a don Ramón 
Pinas Gatell, propietario de la 

 Agencia de Transportes en Auto
camión de Valls a Barcelona, 
para satisfater en metálico el 
impuesto del timbre.
ftonq. S¡r,; Visto el escrito ck>ñ 

Ramón ' Mn&s Gatell, propietario

de la Agencia de Transportes en 
autocamión de Valls a Barcelona, 
solicitando satisfacer en metálico 
él-importe del timbre con que por 
el (artículo 189 de la Ley están.gra
vados los talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que girada visita _de 
inspección a la citada Emprésa, 
manifiesta el Inspector Técnico del 
Timbre, en acta/levántada en 10 
del actual, que la contabilidad que 
tiene establecida responde >a, dar a! 
conocer la recaudación del im
puesto en forma que es fácil .su 
comprobación, y que el número de 
documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo .anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pe
setas 480, ’ siendo la dozava parte 
de dicha Suma la de pesetas 40;

Resultando que el propiétario de 
referencia está conforme con que 
se fije en 35 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta, en fin de* cada1' mes, por el ex
presado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglameiito dql Tim
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a susj 
billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta, 
dispoñiéndose en el mismo artícu
lo que, cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan estableci
da su contabiliad de manera, que 
sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación dél 
impuesto, ofreciendo facih d a d e s 
para Jas' comprobaciones que se es
timen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Raiqón Pinas Gatell, propietario 
de la Agencia d% Transportes

autocamión de- Valls a Barcelona 
para que a partir del primero dé 
junio del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre 
devengado por los talones-resguar
dos de mercaderías que expide 
fijandb en 35 pesetas la cantidad' 
que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del Vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. *. *

Dios guarde a V. Tumuchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1940.— 

P. D .j Enrique Calabia.
I-lmo. Sr. Director general de Tim

bre y Monopolios.

ORDEN de 25 de junio de 1940 por 
la que se autoriza a don Enrique 
Francisco Rodríguez Muñiz, pro
pietario de la línea de autos de 
Coruña a Madrid denominada 
" K i k e " para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.
limo.. Sr.: Visto el •escrito de don 

Enrique Francisco Rodríguez Mu
ñiz, propietario de la .línea de au
tos para el servicio público dé via
jeros de Coruña a Madrid denomi
nada «Kike», solicitando satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados Jos billetes de 
v i ¿ j e r o s  y talones-resguardos de 
.mercaderías que expide;

Resultando que* girada visita de 
inspección a la citada Empresa 
manifiesta el Inspector Técnico del 
Timbre, en acta levantada en 13 
cKel actual, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer la recaudación del impues
to en forma que, es fácil su-com
probación y que el. número de do
cumentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pe
setas 966,50, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 80.54 pe
setas ; . •

Resultando que el .propietario óe 
referencia está conforme con CfU*
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se fije e n  75 pesetas l a  cantidad 
que deberá entregar a buena cuen
ta, en fin de cada mes, por el ex
presado concepto;
v Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando* que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim 
bre confiere a este Ministerio la 
facultafa de autorizar-a las Com
pañ ías de ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa-j 
tisfacer en metálico el importe del! 
timbre correspondiente a sus bille-j 
tes de viajeros y talonqs-resguar-j 
dos de mercaderías y para fijar, j 
de.acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensual- ¡ 
mente a buena cuenta, disponién-j 
•dose en el mismo artículo que; 
cuando las citadas Compañías y ! 
Empresas tengan establecida su, 
contabilidad de manera que se^ ga - \ 
rantiá de exactitud en la determi-¡ 
nación y recaudación del-im pues-l 
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a 
dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Enrique Francisco, Rodríguez Mu-¡ 
ñiz, propietario de la línea de au-'j 
tos de Coruña a Madrid denomi-i 
nada «Kike», para que a partir d e1 
primero de jylio del año en curso 
satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los b i
lletes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías • que ex
pide, fijando en 75 pesetas la can
tidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes y disponiendo que la$ 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las 

, mismas habrán de ajustarse a 'los  
modelos 19 a 21 que figiyan en el 
Apéndice del vigente Jteglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
. conocimiento y efectos consiguien

tes. .
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1940.— 

P- D., Enrique Calabia.

agP- ®r- Director general de T im 
bre y Monopolios.

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 5 de julio de 1940 por la 
que se dan normas para la apli
cación del Decreto de 27 de sep
tiembre de 1939.

lim o. Sr.:' El Decreto de 27 de 
septiembre de 1939 sobre intensifi
cación de las siembras a realizar 
durante el año agrícola de 1939- ¡ 
1940, previene que el Ministério de • 
Agricultura sancionará con multas ¡ 
hasta 50.000 pesetas el abandono 1 
injustificado del laboreo, cultivo o 
aprovechamiento de fincas rústi
cas. '

El artículo 11 del citado Deere- ¡ 
to confiere al Ministro el encargo i 
de dictar las disposiciones comple
mentarias que aseguren la mayor 
eficacia posible de aquél.

En su virtud, dispongo:
Primero.—Las multas a que se 

refiere el artículp noveno del De
creto de 27 de septiembre de 1939 
sobre intensificación de las siem
bras a realizar durante el año agrí- 
cóla 1939-1940 serán impuestas: 
Por el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica, hasta la cuantía de 
1.000 pesetas; por el Director gene
ral de Agricultura, hasta 10.000 pe
setas,, y. por el Ministro, hasta pe- i 
setas 25.000.  ̂ i

¡ gegundo.—Las multas superiores ¡
| a 25.000, pesetas, hasta las 50.000 j 

I pesetas, que es el límite establecido j 
¡ por el citado Decreto, se impondrán 

por el Ministro, previo acuerdo del 
Consejo de Ministrps.

Tercero.—Contra las multas que j 
se. impongan, cabrán los recursos j 
establecidos en el. Relamento dé ¡ 

| Procedimiento Administrativo de ; 
¡ este Ministerio, observándose en las ! 
i notificaciones l a s  formalidades 

prescritas en el mismo.
Cuarto.—Las sanciones que no-se 

hubiesen hecho efectivas en la fe 
cha de esta Orden, podrán ser re
visadas para acomodarlas a lo que 
en la misma se preceptúa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. 

t Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1940.

BENJUMEA BURIN
Unte Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 22 de junio de 1940 por 
la que se nombra Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Barcelona al Profesor 
de término del mismo Centro don 
Julio García Gutiérrez.
limo. Sr.: En atención a Jns cir

cunstancias personales que concu
rren en don Julio García Gutié
rrez, Profesor-de término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Barcelona, *

Este Ministerio' se ha servido 
nombrarle Director del referido 
Centro; cop. la gratificación anual 
de 1.000 pesetas que aparece, con 
signada en ei Capitulo. I, Artículo 
segundo, ‘Grupo 4.°, Concepto 4,°, 
Subconcepto 2.° del vigente Presu
puesto.

Lo digo a V. I. para tfu conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Directfor general de En

señanza Profesional y Técriica.

ORDEN de 24 de abril de 1940 por 
la que se concede el reingreso al 
Catedrático de Universidad en 
situación de excedente , don José 
Antón Oneca.

I limo. Sr.: Accediendo a ío soli
citado por don José Antón Oneca, 
Catedrático numerario de Derecho 
Penal, en situación de excedencia 

' voluntaria,
! Este Ministerio,, teniendo . en 
| cuenta que el señor Antón One:a 
¡ lleva en dicha situación más de, 

un año y menos de diez, ha. acor
dado concederle el reingreso,- de
biendo atenderse para l¿i peticícn 
de plaza a lo determinado en el 
Decreto de 7 de agosto de 1931 
elevado a Ley por la de 1.1 de sep
tiembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
'miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de '1940.

IBAÑEZ MARTIN
Huno. Sr. Director general de En

señanzas Superior yM ed ia .
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ORDEN de 25 de junio de 1940 por  

la que se nombra Director in te
rino de 'la Escuela de Comercio 
de Sevilla. • ¡

limo. Sr.: Vacante en la Escuela | 
de Comercio de Sevilla el cargo de j 

Director, por'fallecimiento, de don! 
Enrique Pueyo Ramos,

Este Ministerio ha. tenido a bien 
nombrar al Catedrático numerario 
'de Ing'lés de dicha Escuela, don ¡ 
Maximino Montes Lueje, Director! 
interino del mencionado C e n t r o !  
docente, con todos . los derechos | 
Inherentes al cargo. , j

LO* que comunico a V. I. para su j 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio, de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de junio de 1940 ref e
rente al nombramiento de los se
ñores que han de constituir el 
Patronato de la Escuela Central 
Superior de Comercio. j

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar a los seño
res que ,a continuación se detallan 
para constituir el Patronato de la 
Escuela Central1 Superior de Co
mercio: 4 

Vqcales: Don Ramón García Li
nares, Catedrático; don Emilio Ruiz 
Tjatay, (Catedrático; don C j l a r o  
Allué Salvador, Catedrático; don 
Rafael Aroca Palacios, Profesor es
pecial; don. Luis ‘.María . Sanjuán ! 
Barbosa, Profesor auxiliar.

Lo que comunico a V. I. para ¡ 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de En

señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de junio de 1940 por 
la qué se encarga al ilustrisimo 
señor Subsecretario de este D e
partamento del despacho de los 
auntos de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Téc
nica.
limo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien disponer que durante 
la ausencia del limo.- Sr, Director 
general - de. Enseñanza Profesional

y Técnica, don. Antonio Tovar Lió- j 
rente, se encargue del- despacho de ¡ 
los asuntos correspondientes a la * 
expresada Dirección General e l ' 
limo. Sr. Subsecretario de este De- j 

partamento.
Lo digo a \V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

, Madrid, 26 de jynio de 1940,
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. ,

 ORDEN de\ 28 de mayo de 1940 por 
la que se separan del servicio a 

 veinte Maestros Nacionales con   

 destino en el Extranjero . .
I r

limo. Sr.: Teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 13.de la 
Ley de' 10 de febrero de 1939, Ter
cer Año Triunfal, sobre depuración 
de funcionarios públicos, la pro- 

| puesta del Juez especial depurador 
de funcionarios docentes eri.'el ex
tranjero y el conforme del Direc- 

, tor General de Primera Ense- 
! ñanzá,
i Este Ministerio ha resuelto la 

separación del servicio de los si
guientes Maestros nacionales:

Don Bernardo. Jaraquides Gar
cía, de Qanillo (Andorra).

Don Antonio T ero! Hernández, 
de.Lisboa .(Portugal).

Don Mariano Per ero. Páramo, de 
El Biar (Argelia).

Don Jesús Torrijos Saiz, .de 
Raismes (Francia).

Don Fernando Llach Fita, de Or~
: dino (Andorra).
f. D on .E pifanio Sánchez Balbás, 

de Sidi-Bel-Abbés (Argelia).
Don Juan Heretcr Ficápal, de 

Andorra la Vieja (Andorra).
Don Benjamín González Ramiro, 

de Op^rto (Portugal) .
Don Francisco Albero Francés, 

de Bayona (Francia). »•
Don Inocencio Salvador Aznar, 

de Burdeos (F rancia).'
Don Agustín Sala Sala,-de Per- 

pignán (Francia).
Don Alejandró Tarrago Borras, 

de-París (Francia).
Don Juan Mariño López, de Mar

sella (Francia). •
Don Vicente Mengod Andrés, de 

Aubervilliers-París (Francia).
Don Domingo Rex Muñoz, de 

[i San Paulo (Brasil-i*

Don Antonio Rodríguez Romera 
de-Lyon' (Francia). i

Don Juan Alonso Coll, dePau 
(Francia). ‘

Don Antonio .Miras, Azor, de 
Orán (Africa).

Don Luis Falcón. Jimeno, de 
Orán (Africa). .

Don Victoriano Ocariz Mendieta 
de Sidi-Bel-Abbés (Argelia)..

Lo que digo a V. L para su cono, 
cimiento y demás efectos; - ; 1 

Dios, guarde a' V. .1. muchos años. 
Madrid, 28 de .mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Director General de Pri

mera Enseñanza.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 3 de julio de 1540 por 
la  que se convocan oposicion  
para constituir un. escalafón de 
30 aspirantes a la última catego
ría del Cuerpo de ¡Ayudantes ad
ministrativqs de Estadística.

limo. *Sr.: Teniendo en cuenta 
las vacantes existentes en el Cuerpo 
de Ayudantes administrativos de 
Estadística, y la conveniencia de 
que los servicios estén dotados del 
personal necesario para sú normal 
,d es e n volv i mi ento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° .Convocar-' oposiciones :para 
constituir un escalafón de 30 aspi
rantes a la última Categoría del 
Cuerpo de Ayudantes administra
tivos de* Estadística*, actualmente 
con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, de los cuales, quince, por lo 
menos, cubrirán plaza al termino 
de las oposiciones, pudiendo los 
restantes opositores aprobados que 
exceclan de e s e  número ser tam
bién inmediatamente colocados c 
quedar ien expectación de ingreso, 
según el número Tde vacantes qu< 
en definitiva existan en las plan
tillas dél Cuerpo para el año 1941 
De conformidad con el articulo 3.' 
de la Ley de 25 de agosto de 1939 
las plazas a proveer y cubrir s( 
distribuirán -en la siguiente pro
porción: •

* * El 20 por 100, para Caballero* 
mutilados por la Ratea. El 20 ppi
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100 para Oficiales P ro v is io n a le s  o 
de Complemento que h a y a n .a lc a n 
zado; por lo m enos, la M ed a lla  de 
la Cam paña o reú n an , las c o n d i
ciones que p a ra  su  > o b te n c ió n  se 
precisan. Otro 20 p o r 100, p a ra  los 
restantes ex -com batien tes  que c u m 
plan el mismo req u is ito  que los  a n 
teriores. El 10 p o r 100, p a ra  los 
ex cautivos por lá C au sa  N a c io n a l 
que hayan  lu chado  co n  las  a rm a s  
por la m ism a o que h a y a n  su frid o  
prisión en  1 ais cá rce les  o cam ipos 
rojos du ran te  m á s  de tr e s  m eses, 
siempre que a c re d ite n  su  p ro b a d a  
adhesión a l M bvim ient®  desd e  su  
iniciación, y su  le a lta d  a l m ism o  
durante ei cau tiv erio . El 10 p o r  100 
a Jos huérfanos y o tr a s  p e rs o n a s  
económicamente d e p e n d ie n te s ' de 
las víctimas nac io n a les  de Ja g u e 
rra y de los asesinad os p o r  los r o 
jos. El 20 po r 100 re s ta n te ,  p a ra  
iá oposición no re s tr in g id a .

2:\ Decidir que el T r ib u n a l c a l i 
ficador se h a b rá  .de c o n s t i tu ir  p o r  
personal del C uerpo F a c u lta tiv o  
Nacional .de E sta d ís tic a  y  de l C u e r
po de A yudan tes A d m in is tra tiv o s  
de Estadística, e n tre  l o s . que p r e s 
tan, servicio en M ad rid  y que o p o r 
tunamente d e s ig n a rá  e s te  M in is 
terio,

3;° A probar e l p ro g ra m a  .a d ju n 
to y las s ig u ien tes

In s tru cc io n es
1.a. P od rán  to m a r  p a r te  e n  e s 

tas oposiciones los esp añ o les  .v a 
rones que re ú n a n  los req u is ito s  s i 
guientes; ,

a) Ser m ayor de v e in ti tré s  añ o s  
y merior de t r e in ta  y seis el 15 de 
octubre del co rr ien te  «año.

V b) No h a lla rse  in h a b ili ta d o  n i 
imposibilitado p a ra  e je rc e r  ca rg o s  
públicos...

c) Ser af.ecto a l R ég im en .
d) Poseer el títu lo  de B ach ille r . 

-,Maestro de P r im e ra  en se ñ a n z a , P e 
rito m ercantil, A u x iliar in d u s tr ia l  
Úotro sim ilar, o h a b e r  a lc a n z a d o  
# grado de  O ficial P ro v is io n a l ó 
de Complemento.

2a A la  so lic itud , d ir ig id a  a l 
frustrísimo se ñ o r  D irector*  g e n e ra l 
de Estadística, a c o m p a ñ a rá n  los 
aspirantes;

a) Certificado de n a c im ie n to  ex 
pedido por R eg is tro  civil, le g a 
lizado si, no co rre sp o n d ie ra  al t e 
rritorio de la  Audiencia, d o  M ad rid , 
8 compaña do de  dos fo to g ra f ía s .

b) C ertific ac ió n  n e g a tiv a  de a n
te c e d e n te s  p e n a le s ;  d e c la ra c ió n  j u 
ra d a  de no h a b e r  sido 'expu lsado  
de n in g ú n  C uerpo  del E stad o  n i. 
s a n c io n a d o  po r v i r tu d .d e  la  Ley 
de d e p u ra c ió n  de 10 de feb re ro  
de 1*939, ' y ce rtif ica d o  m édico, de 
no  p a d e c e r  e n fe rm e d a d  in fe c to -  
co n tag io sa  n i d e fe c to  físico  que 
im p id a  el e je rc ic io  de l cargo .

•c) C ertific ad o  de  ad h e s ió n  a-1 
M o v im ien to  N a c io n a l/e x p e d id o  p o r  
el S erv ic io  de In fo rm a c ió n  e  I n 
v estig a c ió n  de  F. E. T . ’ y d e  la s  
J. O. ’N. S.

d ) El t í tu lo  q u e  p o se a n  c o n fo r 
m e a la  p r im e ra  de. -estas I n s t r u c 
cio nes, te s tim o n io , n o ta r ia l  del m is 
m o o c e rtif ic a c ió n  de h a b e r  cp ns- 
t i tu íd o ,e l  dep ó sito  c o rre sp o n d ie n te  
s in  p e rju ic io  de p r e s e n ta r  el tí tu lo  
o el te s tim o n io  a n te s  de to m a r  p o 
ses ión  del ca rg o ; o 'e l d o c u m e n to  
que a c re d ite  de ig u a l m odo la c o n 
d ic ió n  de O ficial P ro v is io n a l o de 
C o m p lem en to .

Los a s p ira n te s  co m p ren d id o s  en 
•la Ley de 25 de ag osto  de. 1939 
a c o m p a ñ a rá n , ad em ás , el d o c u 
m e n to  que c o rre sp o n d a  e n tre  los 
s ig u ien te s :

e) C opra leg a liz ad a  de l a c ta  d e  
d e c la ra c ió n  de C ab a lle ro  m u tila d o .

f)  C opia leg a liz ad a  de l d o c u 
m e n to  que a c re d ite , po sge r la  M e
d a lla  de la  C a m p a ñ a  o r e u n ir  la& 
co n d ic io n es  p re c isa s  p a ra  su  o b 
ten c ió n .

g) C e rtific ad o  o c e r t i f ic a d o s .d e  
h a b e r  se rv id o  en  p r im e ra  lín e a  el 
tiem p o  n e cesa r io  p a ra  aq u e lla  r e 
co m p en sa .

*h) C e rtific ad o  d e h a b e r  sido  
ca u tiv o  p o r  la  C ausa  N ac io n a l en  
el tiem p o  y, c irc u n s ta n c ia s  d e te r 
m in a d a s  en  el a r tíc u lo  . 3.° de' la  
p re c i ta d a  Ley. •

i) C e rtific ad o  de s e r  h u é r fa n o  
o de q u e  depend ía , e c o n ó m ic a m e n 
te  de p e rso n a s  a fe c ta s  ai G lorioso  
M ov im ien to  que fueron- v ic tim as  de 
la  g u e r r a  o a s e s in a d a s  p o r los 
ro jos. '

3.* L as  so lic itu d es , d o c u m e n ta 
das, se p r e s e n ta r á n  en  el R eg is tro  
g e n e ra l  del M in is te rio  to d o s  los 
d ía s  lab o ra b les , h a s ta  e l 15 dé o c
tu b re  p ró x im o  in c lu siv e , p re v ia  e n 
t r e g a  en  la H a b ilita c ió n  del M i
n is te r io  de la. c a n tid a d  de c u a r e n 
ta  p e se ta s  en  co n cep to  de de rech o s  
de ex am en . ‘ -

4.a- 'T ra n s c u r r id o  el. p lazo  d e  a d 
m is ió n  de so lic itu d es , se  e n v ia rá n

é s ta s  a1 T r ib u n a l  ca lific ad o r, que 
p ro c e d e rá  a t .exam en de los e x p e 
d ie n te s  in d iv id u a le s  y fo rm ac ió n  
de la lis ta  de a s p ira n te s  a d m iti
dos, q u e  se p u b lic a rá  en  el B O LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO. Los 
in te re sa d o s  p o d rá n  d ir ig ir  a l T r i 
b u n a l, e n  el p lazo  de d iez d ía s  n a 
tu ra le s , a c o n ta r  d e sd e  el s ig u ie n 
te  a l de la -^p u b licac ión  de  d ic h a  
lis ta , la s  re c la m a c io n e s  que e s t i 
m e n  p ro c e d e n te s  c o n t r a  l a  ex c lu 
s ió n  de que h u b ie s e n v sido  o b je to  
o c o n tra  la  in c lu s ió n  d e  a lg ú n  s o 
lic ita n te . a c o m p a ñ a n d o ,' e n  , todo  
caso , los ju s t if ic a n te s  q u e  c o rre s 
p o n d a n . C o n tra  la s  re so lu c io n es  
d e l T r ib u n a l n o  c a b rá  re c u rso  a l 
guno.

5.*- El d ía  15 de n o v iem b re  se  
v e rif ic a rá  p ú b lic a m e n te  a n t e  el 
T rib u n a l,  en los locales  de la  D i
recc ió n  G e n e ra l de E s ta d ís tic a  o 
do n d e  'ésta d isp o n g a , u n  so rteo  de 
los a s p ira n te s  p a ra  d e te r m in a r  el 
o rd e n  en  que  h a b r á n  de s e r  e x a 
m in ad o s.' p u b licán d o se  ei r e s u l ta -  • 
do de l so rteo  en  el B O LETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO.

6.a Los e je rc ic io s  s e rá n  p ú b li
cos y te n d rá n  lu g a r  en  los locales, 
d ía s  y h o ra s  que el T r ib u n a l  d e 
s igne. E ste  no  p o d rá  c o n s ti tu irs e  
n i  a c tu a r  s in  la  p re s e n c ia  d e  t r e s  
V ocales, p o r  lo m enos.

7.a Los o p o sito re s  h a b r á n  d e 
p r a c t ic a r  los e je rc ic io s  s ig u ie n te s :

1.° M eca n o g ra fía .
2.° A n á lis is  g ra m a tic a l.
3.° C álcu lo s e lem en ta le s .
4.° N ociones de E s ta d ís tic a  y 

D erecho .
Y com o a m p lia c ió n  del p r im e r  

e je rc ic io  p o d rá n  los o po sito res  que 
lo. d e see n  re a l iz a r  u n a  p ru e b a  d e  

'T a q u ig ra f ía . , 1
Los m en c ió n  ad os o j ere i c ios con - 

s is t i r á n :
El p rim ero , en  co p ia r  ’a m á q u i

n a  com o p ru e b a  de V elocidad, d u 
r a n te  q u in ce  m in u to s , el te x to  que 
se le fa c ilite , 'y l a , a m p lia c ió n  d e ' 
e s te  «ejercicio, e n  escrib ir, ta q u ig r á 
f ic a m e n te  d u r a n te  c in co  m in u to s  
y  t r a d u c i r  -a m á q u in a  lo escrito , 
e n  u n a  h o ra  com o m áx im o .

E l ség u n d o , e n  e sc rib ir  al d ic 
ta d o  d u ra n te  q u in ce  m in u to s , a 
m a n o  y con  ve loc id ad  c o rr ie n te , el 
P á r r a f o  que el T rib u n a l ind iq ue , y 
e n  e f e c tu a r  a co n tin u a c ió n , d u 
r a n t e  u n a  h o ra  com o m áx im o, e i 
a n á lis is  g ra m a tic a l de l p á r r a fo  co-
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piado o de una parte de él, según  
 e l Tribunal disponga.

 El tercero, en resolver por escri
to, durante dos horas como m á
ximo, los ejercicios o problemas 
de .aritmética y logaritmos que el 
Tribunal indique..
. ET cuarto, en contestar verbal- 

m ente, durante m edia hora como 
máximo, un tema de Estadística y 
otro de Derecho, sacados .a la suer
te entre los que comprenden el 
programa.

Los tres primeros ejercicios se 
efectuarán por grupos m ás o m e
nos numerosos, segú n 'el Tribunal 
acuerde, pudiendo los opositores 
que lo deseen llevar máquinas de 
escribir para el primer ejercicio. í

8.a La c a l i f i c a c ió n  de cada ejer
cido se hará por puntos hasta un 
máximo de diez. El opositor que 
no alcance cinco puntos en un  
jercicio no será aprobado, y n í  po
drá realizar los siguientes. Los que 
realicen la prueba de Taquigrafía  
serán calificados también con pun
tos de cero a ‘cinco, que servirán, 
en caso positivo, para m ejorar la 
puntuación del primer ejercicio, no 
para completar la m ínima de c in 
co requerida en Mecanografía.

9.a El opositor que no se pre
sente a exam en el día para el que 
sea* citado y durante eT tiem po en  
que ,e!>Tribunal -esté reunido^n se- 
isión, perderá todo ‘derecho a con- j 
fcinuarTos ejercicios, a no ser que 
durante , la mi&ma sésión *en que 
debía actuar alegue una causa que 
el Tribunal estime justificada su
ficientemente.

El opositor que se retire después 
de haber extraído las bolas del 
ejercicio oral (cuarto), perderá to
do .derecho en las ^posiciones.

El opositor que no habiéndose 
p r e s e n t a d o  al s e r  llamado com
parezca durante la sesión del día 
para el que íué citado, podrá prac-. 
ticar el ejercicio en el acto o el 
-primero del día siguiente, según lo 
que disponga el Presidente del Tri
bunal, y si dejafa otra vez de pre
sentarse al ser llamado, quedará 
excluido'. . '

10. El T r ib u n a l  e x p o n d r á  a l  p ú 
blico.  c a d a  d ía,  en  -el e je r c ic io  oral ¡ 
y al t e r m i n a r  la  c a l i f i c a c ió n  de c a -
cTi grupo en los ejercicios, escritos, 
la relación de los opositores apro
bados, con la puntuación aue h a
yan /obtenido. Los que no figuren

en l a relación correspondiente que
darán, por tanto, excluidos.

11. Term inadas las oposiciones, 
el Tribunal formará una relación, 
en que los opositores aprobados 
figuren por el orden de puntuación  
total obtenida. Los que, con arre
glo a lo dispuesto en el apartado 
Segundo de esta Orden, pasen a  cu-* 
brir vacantes, recibirán el nombra
m iento correspondiente, éntrándo, 
desde el día en que tom en pose-* 
sión, a gozar de los derechos que 
coíi<;ede/el Reglamento orgánico 
del Servicio de Estadística y que-, 
dando asimismo sujetos a los de
beres que el mismo establece. Los 
restantes aprobados constituirán  
el escalafón de aspirantes, que 
irán cubriendo las plazas que se 
produzcan.

Lo que comunico & V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde ,a V. I. m uchos años 
Madrid, 3 cjp julio de 1940.

BENJU MEA BURIN

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

PROGRAMA DE NOCIONES DE ES
TADISTICA Y DERECHO PARA LAS 
OPOSICIONES D E L  CUERPO DE j 
AYUDANTES ADM INISTRATIVOS j 

DE ESTADISTICA j

Tema 1.° D efin ición de la  Estadís- | 
tica.—Principales caracteres del m é - 1  
todo estadístico.—Im portancia c ié n tíf l- ! 
ca' y político-social de la  E stadística.— 
Desarrollo histórico de la  Estadística-, 

Tem a 2.° Sucesivas etapas del pro- i 
ceso estadístico.—Pj-opecCión, recolec
ción e investigación estad ística: con
cepto, clases y m edios.—El dato es
tadístico y sus cualidades.—E stadística  
con j e tur a l.—M onogr a f í as.

Tema 3.° Elaboración. — C lasifica
ción y recuento de los datos.—Nom en
claturas.—Tablas de sim ple y de do
ble entrada.—Idea de la clasificación  
mecánica.

Tem a 4.° Prom edios: generalida
des.—M edia aritm ética y m edia geo
m étrica.—Promedio típico.—M ediana y 
cuartillas.^-Coeffcientes. Núm eros ín
dices. c ,

T em a 5.° M edidas de dispersión: 
generalidades. — Desviación m edia.— 
Desviación típica.^-Coeficiente de va
riación.—Concepto de la correlación. j 

Tema ,6.° Publicación de estad ista  
cas.—Anuarios.—Representaciones' grá
ficas; sus caracteres generales.r—Diver
sas clases de diagramas y cartogra
mas. .

Tem a 7.° Dem ografía : definición V 
división.—El censo de la población 
E sp a ñ a ; entidades de población y 5US 
edificaciones; el procedimiento censal 
en sus diferentes fases: elnomenclá- 
tor. i

Tem a 8.° El padrón de habitantes 
Concepto de residente, transeúnte, ve? 
ciño y domiciliado.—Población de he- 
cho y de derecho.r-Adquisición y pér
dida .de la vecindad.

Tem a 9.° M ovimiento do la pobla
ción. Registro civil.—Boletines de na
cim iento, m atrim onio, defunción y 

. a,bort6: principales datos.—Resumen ' 
m ensual y resúm enes anuales; su doíi- 
tenido.

•
Tem a 10. Causas de muerte.—No

m enclaturas nosológicas: grupos de la? 
nom enclatura internacional. — Enfer
m edades infecto-contagiosas.—La esta
dística de suicidios: su formación :y 
contenido. . '

Tem a 11. Rectificaciones anuales 
del-padrón de habitantes: su conte
nido, trám ites, reclamaciones y recur- 

. sos.—La estadística de pasajeros por 
m ar; fuentes de información, datos 
principales y resúmenes.

Tem a 12. El Estado español.—El 
Caudillo.—Los 26 puntos de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Tem a 13. Los funcionarios públi
cos.—Deberes y derechos—La Ley de 
Bases de 22 de julio de 1918 y su Re
glam ento.—Derechos pasivos.

Tem a 14. Organización de la* pre
sidencia del Gobierno y ’ de los Minis*

' torios, especialm ente el de Trabajo.
Tem a 15v La Dirección General de 

E stadística: sus precedentes y organi
zación actual: secciones y servicios. .

Tem a 16. Administración local—La 
P rovincia: D iputaciones provinciales. 
Cabildos insulares.—Gobernadores ci
viles.

Tem a 17. Administración local.—El 
M unicipio: Ayuntam ientos y Alcaldes/

Tem a 18. El procedimiento admi-. 
nistra.tivo.—La vía gubernativa y la 
contcncioso-adm inistrativa: ideas subs
tanciales.

Tem a 19. El contrato d e ‘trabajo.— 
Clases de contrato de trabajo.—Acci
dentes de trabajo.

Tem a 20.* El subsidio de la vejez y 
los subsidios fam iliares: disposiciones 
fundam entales.

Tem a 21. La protección de da vi
v ie n d a .'— El servicio de Colocación, 
obrera.

Tema 22. El Fuero del Trabajo: b. 
orientación y puntos principales. .


